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LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 
ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO (ARTÍCULO 153.1 CP). 

DE HOMBRE A MUJER 

Ejemplo: hombre que araña a su mujer en el cuello provocándole lesiones leves. 

Autor: hombre. 

Víctima: mujer.  

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja sentimental. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia de género (artículo 153.1 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO (ARTÍCULO 153.1 CP). 

DE HOMBRE A MUJER 

Ejemplo: hombre empuja o tira del pelo a su mujer. 

Autor: hombre. 

Víctima: mujer. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja sentimental. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia de género (artículo 153.1 
CP). 

 

 

GUÍA RÁPIDA DE ACTUACIÓN POLICIAL ANTE LA 
COMISIÓN DE DELITOS DE LESIONES QUE NO REQUIERAN 
TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO Y MALOS TRATOS 

OCASIONADOS EN EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

VIOLENCIA DE GÉNERO 



 

 
  

 

©
 In

st
itu

to
 J

ur
íd

ico
 d

e 
Es

tu
di

os
 P

ol
ici

al
es

. T
od

os
 lo

s 
de

re
ch

os
 re

se
rv

ad
os

. 

C
U
R
S

O
 
D
E
 
E
S

P
E
C
IA

L
IZ

A
C
IO

N
 
E
N
 
V
IO

L
E
N
C
IA

 

D
E
 
G
E
N
E
R
O
 
Y
 
D
O
M

E
S

T
IC

A
	

´	
´	
´	

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP).  

SOBRE PERSONA ESPECIALMENTE VULNERABLE 

Ejemplo: hombre o mujer arañan a un recién nacido o a la abuela anciana que viven 
con ellos provocándole lesiones leves. 

Autor: mujer u hombre. 

Víctima: persona especialmente vulnerable (la vulnerabilidad no va asociada a la 
edad, sino a que pueda ser dañado con facilidad por parte del autor). 

Convivencia: requiere que conviva con el autor. Si no hay convivencia delito leve 
de lesiones del artículo 147.2 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.1 
CP).  

Se castiga con la misma penalidad que las ocasionadas en el ámbito de la 
violencia de género. 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE PERSONA ESPECIALMENTE VULNERABLE 

Ejemplo: hombre o mujer tira del pelo a la abuela anciana que vive con ellos. 

Autor: mujer u hombre. 

Víctima: persona especialmente vulnerable (la vulnerabilidad no va asociada a la 
edad, sino a que pueda ser dañado con facilidad por parte del autor). 

Convivencia: requiere que conviva con el autor. Si no hay convivencia delito leve 
del artículo 147.3 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.1 CP).  

Se castiga con la misma penalidad que las ocasionadas en el ámbito de la 
violencia de género. 

 

 

 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

DE MUJER A HOMBRE 

Ejemplo: mujer que araña a su marido en el cuello provocándole lesiones leves. 

Autor: mujer. 

Víctima: hombre. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja sentimental. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATA DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

DE MUJER A HOMBRE 

Ejemplo: mujer le empuja o tira del pelo a su marido. 

Autor: mujer. 

Víctima: hombre. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja sentimental. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

EN RELACIONES HOMOSEXUALES 

Ejemplo: mujer que araña a su mujer en el cuello provocándole lesiones leves. 
Hombre le causa una herida a su marido en el brazo. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: hombre o mujer. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja en relación 
homosexual (hombre-hombre; mujer-mujer). 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia de doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATA DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

EN RELACIONES HOMOSEXUALES 

Ejemplo: mujer le tira del pelo a su mujer. Hombre le pega empujones y le tira del 
pelo a su marido. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: hombre o mujer. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja en relación 
homosexual (hombre-hombre; mujer-mujer). 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia de doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO (ARTÍCULO 153.1 CP). 

VÍCTIMA TRANSEXUAL FEMENINA 

Ejemplo: hombre araña a su mujer transexual en el cuello provocándole lesiones 
leves. 

Autor: hombre. 

Víctima: mujer transexual. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia de género (artículo 153.1 
CP). 

ADVERTENCIA: NI requiere cirugía ni cambio de sexo en el Registro Civil. 

 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO (ARTÍCULO 153.1 CP). 

VÍCTIMA TRANSEXUAL FEMENINA 

Ejemplo: hombre le tira del pelo a su mujer transexual. 

Autor: hombre. 

Víctima: mujer transexual. 

Relación entre ambos: cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja. 

Convivencia: no se requiere. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia de género (artículo 153.1 
CP). 

ADVERTENCIA: NI requiere cirugía ni cambio de sexo en el Registro Civil. 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE ASCENDIENTES 

Ejemplo: hijo araña a su madre en el cuello provocándole lesiones leves. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: ascendiente. 

Relación entre ambos: hijo/a - madre/padre, nieto/a - abuela/o, etcétera. 

Convivencia: requiere convivencia. Si no hay convivencia delito leve de lesiones 
del artículo 147.2 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE ASCENDIENTES 

Ejemplo: nieto le pega empujones y tira del pelo a su abuela. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: ascendiente. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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Relación entre ambos: hijo/a - madre/padre, nieto/a - abuela/o, etcétera. 

Convivencia: requiere convivencia. Si no hay convivencia delito leve del artículo 
147.3 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE DESCENDIENTES 

Ejemplo: padre golpea en el brazo a su hija provocándole lesiones leves. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: descendiente. 

Relación entre ambos: hijo/a-padre/madre; nieto/a-abuelo/abuela, etcétera. 

Convivencia: con carácter general, requiere convivencia. Si no hay convivencia 
delito leve de lesiones del artículo 147.2 CP (requiere denuncia). 

ADVERTENCIA: Si el autor es el padre/madre y la víctima es el hijo menor de edad 
no se requiere convivencia. 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE DESCENDIENTES 

Ejemplo: Madre le pega bofetones a su hijo. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: descendiente. 

Relación entre ambos: hijo/a-padre/madre; nieto/a-abuelo/abuela, etcétera. 

Convivencia: con carácter general, requiere convivencia. Si no hay convivencia 
delito leve de lesiones del artículo 147.3 CP (requiere denuncia). 

ADVERTENCIA: Si el autor es el padre/madre y la víctima es el hijo/a menor de 
edad no se requiere convivencia. 

Detención: SÍ. 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

ENTRE HERMANOS 

Ejemplo: hermano golpea en el brazo a su hermana provocándole lesiones leves. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: hombre o mujer. 

Relación entre ambos: hermanos. 

Convivencia: se requiere convivencia.  

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

ENTRE HERMANOS 

Ejemplo: hermana tira del pelo y golpea en el brazo a su hermana sin provocarle 
lesiones. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: hombre o mujer. 

Relación entre ambos: hermanos. 

Convivencia: se requiere convivencia.  

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 
LESIONES QUE NO REQUIEREN TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO EN EL 

ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE PERSONAS INTERNAS EN CENTROS PÚBLICOS O PRIVADOS 

Ejemplo: cuidadora de residencia de ancianos le causa lesiones leves a una 
anciana que vive en el centro. 

Autor: hombre o mujer. 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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Víctima: persona vulnerable sujeta a guarda o custodia en centros públicos o 
privados. 

Relación entre ambos: responsable del centro, cuidador, etcétera. 

Convivencia: requiere que la víctima esté sujeta a la custodia o guarda en el centro. 
Si no, sería delito leve de lesiones del artículo 147.2 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: lesiones en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 153.2 
CP). 

 
GOLPEAR O MALTRATAR DE OBRA SIN CAUSAR LESIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA (ARTÍCULO 153.2 CP). 

SOBRE PERSONAS INTERNAS EN CENTROS PÚBLICOS O PRIVADOS 

Ejemplo: cuidadora de residencia de ancianos abofetea a una anciana que vive en 
el centro. 

Autor: hombre o mujer. 

Víctima: persona vulnerable sujeta a guarda o custodia en centros públicos o 
privados. 

Relación entre ambos: responsable del centro, cuidador, etcétera. 

Convivencia: requiere que la víctima esté sujeta a la custodia o guarda en el centro. 
Si no, sería delito leve de lesiones del artículo 147.2 CP (requiere denuncia). 

Detención: SÍ. 

Motivo detención: malos tratos en el ámbito de la violencia doméstica (artículo 
153.2 CP). 

 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 


